
Como una noticia positiva,
que podría ayudar a mejorar el
proceso que es clave para el
cálculo de las contribuciones, ca-
lificaron los especialistas y la So-
ciedad Nacional de Agricultura
(SNA) la investigación especial
que inició la Contraloría General
de la República (CGR) en el Ser-
vicio de Impuestos Internos (SII)
por eventuales irregularidades
en el proceso de reavalúo de bie-
nes raíces agrícolas.

La auditoría fue decretada por
la División de Fiscalización del
ente de control el pasado 2 de

abril, tras una presentación rea-
lizada por la diputada Paula La-
bra (RN). Desde el SII dijeron
que ya fueron notificados de la
indagatoria y que la próxima se-
mana tendrán la primera au-
diencia con los fiscalizadores de
la CGR. También, el SII aseguró
que aportarán todos los antece-
dentes que se necesiten para el
avance de la investigación.

Entre las modificaciones que
esperan que surjan los expertos
a partir de la revisión que reali-
zará el ente de control, destacan
la transparencia en los criterios
que emplea el SII para la tasa-
ción de los bienes, lo que sirve de

base para la determinación del
impuesto territorial; y la fijación
de una nueva metodología que
esté consagrada por ley.

Alzas
desproporcionadas

Una de los primeros en reac-
cionar al inicio de la investiga-
ción por parte de la CGR fue la
Sociedad Nacional de Agricul-
tura. A juicio del gremio, “es in-
dispensable que se aclare si hubo
errores en este proceso, que ha
afectado especialmente a peque-
ños y medianos agricultores”.
Añaden que “hemos visto alzas

desproporcionadas e injustifica-
das en zonas con sequía extre-
ma, como la Región de Coquim-
bo; con inseguridad rural, como
la macrozona sur; y de baja capa-
cidad productiva, como comu-
nas del radio urbano de la Re-
gión Metropolitana. Esto pone
en duda los criterios usados para
el cálculo”.

Concluyen que “como SNA
seguiremos monitoreando este
proceso y apoyando a quienes se
han visto afectados”.

Por su parte, Sebastián Hud-
son, gerente general de Póliza
Gestión, señala que “parece per-
tinente revisar los procedimien-
tos metodológicos del SII, en
función de que como auditora
hemos detectado múltiples erro-
res, tanto en la metodología co-

mo en el cálculo de los avalúos,
con un estimado de sobrecobro
de impuesto territorial”. Calcula
que “aproximadamente, el 10%
del monto recolectado por con-
cepto de este impuesto corres-
ponde a sobrepago” y que este
es mayor para algunos tipos de
activos, “entre contribuciones,
sobretasa de sitio eriazo y sobre-
tasa 7 bis (sobretasa al patrimo-
nio)”.

A juicio del experto, “es clave
definir qué es el avalúo fiscal y
cómo se calcula”. 

En la misma línea, Álvaro Mo-
raga, abogado tributario de Mo-
raga & Cía., cree que la investi-

gación iniciada por la Contralo-
ría al proceso de reavalúo agrí-
c o l a d e 2 0 2 4 “ e s u n a
extraordinaria noticia que debe-
ría ayudar a avanzar en la trans-
parencia de los criterios que se
siguen en cada caso, donde el SII
cada cuatro años altera unilate-
ralmente uno de los elementos
del impuesto”. Añade que esto
“se traduce en alzas progresivas
por la vía administrativa de algo
que debería ejecutarse por ley”.
Moraga espera que “esto termi-
ne en una modificación legal que
le quite, o al menos regule en de-
talle, el ejercicio de esta facul-
tad” al SII.

A partir de investigación especial al SII que inició la Contraloría

“Transparencia de criterios” y “nueva
metodología”: los espacios de mejora que
ven los expertos en el reavalúo de bienes

SNA dijo que “es indispensable que se aclare si hubo errores en
este proceso”, que sirve para fijar el monto de las contribuciones.
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El último proceso de reavalúo de bienes agrícolas lo realizó el SII el año pasado. 
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Uno de los insumos técnicos
que tuvo la ley sobre las obliga-
ciones impositivas durante su
discusión fue el cuestionado es-
tudio del Servicio de Impuestos
Internos (SII) sobre estimacio-
nes de la brecha de cumplimien-
to tributario en el IVA y el im-
puesto de Primera Categoría.
Ese informe calculó una evasión
promedio de 18,4% en el IVA y
de 51,4% en el gravamen corpo-
rativo para el período 2018-
2020.

La metodología nunca con-
venció a los expertos. Y el direc-
tor del SII, Javier Etcheberry,
realizó una actualización de los
cálculos con varios ajustes para
tratar de despejar las dudas. 

El resultado del nuevo ejerci-
cio apuntó a una corrección a la
baja en cinco puntos porcentua-
les en la brecha del impuesto a la
renta empresarial —que con-
centra el mayor monto de no pa-
go—, pasando del 51,4% a
46,4% en el período analizado la
primera vez (2018-2020). Y para
2021, un dato nuevo, la evasión
corporativa habría sido de
28,7%.

Ante menos recursos, se suma
una presión sobre el gasto fiscal
del Gobierno. “Esto nos va segu-
ramente a implicar una menor
recaudación, lo que va a impac-
tar en la proyección de los gastos
que se hicieron para el año 2025
y seguramente el recorte fiscal
que el Estado va a tener que ha-
cer, de alrededor de US$ 1.500
millones, también se va a ver
modificado”, comenta el diputa-
do RN Frank Sauerbaum. 

Para Matías Acevedo, exdi-
rector de Presupuestos en el se-
gundo gobierno de Sebastián Pi-
ñera y académico de la UAndes,
resulta complejo comprender la
baja de la evasión en 2021y la ex-
plicación del Gobierno, que la
atribuye al efecto pandemia. Por
el contrario, “varios estudios in-
ternacionales demostraron que
las empresas evaden impuestos
durante el covid-19 para preve-
nir una crisis de liquidez”.

“Nosotros no estamos total-
mente de acuerdo con la meto-
dología que se ha ocupado”,
menciona el diputado Sauer-
baum.

Pero más allá de eso, Acevedo
afirma que “si las cifras de 2021
se mantuvieran en 2022 y 2023,
estaríamos ante un escenario
donde la torta disponible para
reducir evasión y aumentar re-
caudación es mucho más peque-
ña. Eso haría más difícil cumplir
las metas fiscales del Gobierno”.

Menores holguras

La menor holgura de evasión
que muestran las nuevas cifras
de Impuestos Internos encendió
las alertas sobre el impacto que
esto podría tener en la ley de
cumplimiento impositivo, que
sobre la base de los datos del SII
estimó una recaudación en régi-
men, es decir desde el año 2028
en adelante, de 1,5% del PIB
(unos US$ 4.500 millones). A
juicio de los expertos, una me-
nor brecha haría más difícil lo-
grar la meta de ingresos que cal-
cularon el Ministerio de Hacien-

da y la Dirección de Presupues-
tos (Dipres) para la iniciativa
que servirá para financiar, entre
otros beneficios, el aumento de
la Pensión Garantizada Univer-
sal (PGU) a $250 mil.

Las primeras alertas

El miércoles, durante la pre-
sentación de los resultados del
nuevo estudio del SII ante la co-
misión de Hacienda de la Cáma-
ra, el diputado de esa instancia
Sauerbaum (RN) ya advirtió por
el impacto que podría tener el
informe en los ingresos de la ley
antievasión. “(Se) dijo que íba-
mos a recaudar 1,5% del PIB, a
pesar de todas las advertencias

que hicieron los organismos in-
ternacionales, que dijeron que
íbamos a llegar, con suerte, al
0,5%. Ahora se dice que la eva-
sión es menor que el informe
que se consideró para esa ley y
que la informalidad es más im-
portante que lo que se contem-
pló también en el informe ini-
cial. En resumen, vamos a tener
menos recursos de la evasión
que se está proyectando y que
nosotros consideramos para po-
der pagar, por ejemplo, la PGU”,
apuntó el parlamentario.

Sauerbaum también emplazó
al Gobierno: “Me interesa escu-
char qué va a hacer el ministro
de Hacienda ante este informe,
que es distinto al inicial que no-

sotros aprobamos con la ley de
cumplimiento tributario”.

Esfuerzo complejo

Entre los especialistas tam-
bién se acrecentaron las dudas
por el cumplimiento de la meta
de recaudación a partir del com-
bate a la evasión. “La confirma-
ción de que la evasión y la elu-
sión pudieran llegar a cerca del
47% puede representar que los
esfuerzos para reducir el incum-
plimiento son altamente com-
plejos. De esa forma, aspirar a
una recaudación de 1,5% del PIB,
que es lo que se espera con la ley
de cumplimiento tributario, re-
sulta muy difícil”, alerta Javier

Jaque, socio líder de CCL Audi-
tores Consultores.

En la misma línea, el presiden-
te de la comisión tributaria del
Colegio de Contadores, Juan Al-
berto Pizarro, explica que no
hay indicios de que se pueda lo-
grar la recaudación esperada de
1,5% del PIB.

“Si uno revisa los datos del úl-
timo informe de evasión puesto
a disposición por el SII, se indica,
por ejemplo, que la brecha de in-
cumplimiento tributario en el
impuesto corporativo en el año
2014 era de 47,3% y en el año
2020 fue de 48,9% (ver gráfico).
Esto muestra que toda la batería
de medidas como la norma an-
tielusión, precios de transferen-
cia, mayores facultades y dota-
ción a SII, eliminación del FUT,
entre otras cosas que se imple-
mentaron a partir de 2014, no tu-
vieron efecto en la recaudación
fiscal vía disminución de la eva-
sión a nivel de este impuesto. Es-
ta situación perfectamente se
puede volver a repetir con la ley
de cumplimiento tributario”,
advierte Pizarro.

Por su parte, Soledad Recaba-
rren, socia de Recabarren & Aso-
ciados, alertó por el importante
saltó que tuvo la brecha entre los
años 2018-2020 y 2021 y la in-
corporación del Impuesto Susti-
tutivo a las Utilidades en el mon-
to de evasión. “Se dejó en claro
que la brecha de incumplimien-
to incluye los retiros de Isfut, lo
cual constituyó un beneficio
propuesto por el Ministerio de
Hacienda y aprobado en el Con-
greso”, dijo.

Informe clave del SII corrigió el monto del incumplimiento del impuesto corporativo:

Menor cálculo de evasión complica meta
de recaudación de Hacienda y presionaría
a la baja el nivel del gasto público
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A juicio de expertos, una menor brecha haría más difícil lograr
ingresos por 1,5% del PIB, que estimó el Gobierno para
financiar, entre otros temas, el aumento de la PGU.

A finales de 2023 el Ministerio de Hacienda, como parte de las conversaciones por el pacto fiscal, presentó el estudio
del SII sobre evasión, que ahora tuvo que ser corregido. 
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‘‘Aspirar a una
recaudación de 1,5% del
PIB, que es lo que se
espera con la ley de
cumplimiento tributario,
resulta muy difícil”.
................................................................

JAVIER JAQUE
ECONOMISTA

‘‘Me interesa
escuchar qué va a hacer
el ministro de Hacienda
ante este informe, que es
distinto al inicial que
nosotros aprobamos con
la ley de cumplimiento”. 
................................................................

FRANK SAUERBAUM
DIPUTADO RN

‘‘El incumplimiento
de la meta de
recaudación es más
crítico, ya que el 1,5% del
PIB de la ley de
cumplimiento financia el
gasto público de la
reforma de pensiones”.
................................................................

JUAN ALBERTO PIZARRO
COLEGIO DE CONTADORES
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A inicios de año se informó que en 2024 el Gobierno termi-
nó con un déficit efectivo entre ingresos y gastos equivalente
a 2,9% del PIB. Este balance negativo superó por unos US$
2.800 millones las proyecciones de la Dirección de Presu-
puestos (Dipres). 

Para este año, además, el Ministerio de Hacienda y la Dipres
deberán realizar un complejo recorte en el gasto aprobado para
la Ley de Presupuesto 2025, de unos US$ 1.500 millones con el
fin de evitar un nuevo incumplimiento de la meta fiscal.

Al negativo resultado del año pasado se suman otros erro-
res de la Dipres como una sobreestimación de los ingresos
generados por la repatriación de capitales —que alcanzó solo
un 15,6% de lo inicialmente estimado—, una falla en la esti-
mación de los ingresos durante la Operación Renta de 2024
(cayeron un 9,7%, lo que llevó a un inesperado ajuste), y la
sobreestimación de los ingresos provenientes del litio y por el
impuesto a los tabacos.

Con el fin de mejorar los modelos económicos de la Dipres
sobre proyección de ingresos fiscales, en los próximos días se
conocerá el informe final que el Gobierno encargó al Fondo
Monetario Internacional (FMI). 

Los errores de Dipres 
que pesan en Hacienda 
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